
Proceso 110013105034 2013 00266 00 

 

SDMC                                                                                                                                              Página 1 de 2 

Informe secretarial. Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós 

(2022) al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario No. 
2013-266 informando que se encuentra pendiente para fijar las costas 

procesales. 
 
 

NORBEY MUÑOZ JARA  
Secretario 

 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2023. 

 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Corte Suprema de 
Justicia Sala Laboral en providencia de fecha veinte (20) de octubre 
de dos mil veinte (2020).  

 
2. FIJAR COMO COSTAS PROCESALES, a cargo de la parte 

demandante y a favor de la demandada, la suma equivalente a un 

salario mínimo legal mensual vigente. Liquídese por secretaría.  
 

3. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el proceso, previas las 

correspondientes anotaciones en los libros radicadores.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 



Proceso 110013105034 2013 00266 00 

 

SDMC                                                                                                                                              Página 2 de 2 

 
 
 
 

 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 12 de enero de 2023. 

 
Por ESTADO N° 001 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


